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ORDEN de 26 de julio de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservac!6n de Suelos dt!l
término munictpal de Población. de cerrato. en
la provincia de Palendá.

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justüi
cado con los- correspondientes ilúormes técnicos que en el
té1JIlii1o municipal de POblación de Cerreto (Palencia) con
curren circunstanci'8.B que aconsejan la realización de obras.
plantaciones y labores necesarias para la debida. conservación
del Muelo, y 8 tal fin se ha elaboratlo por el IgervitlO de con
servación de Suelos un Plan, de acuerdo edil 10 tliapuesto en
la Ley de 20 de Jullo de 1955. LBS obr.. InclllldllB en el mI..
mo. según se deduce del expediente, ewnplE!n lo est'b16cldo
en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de, 12 de julio de 1962.

:ten sU virtud, este Ministerio· ha tenido a bien disponet:
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue-'

los del citado término municipal. de una extensión de 1.977
hectáreas.

SegUhdo.-l1l1 presupuesto es de 1.412.049,61 pelretas, de las
que 1.346.b30,89 pesetas serán subvencionadas y las restantes
65.418.72 peletas serán a ca.rgo de los propietarios.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección oeneral de Coloniza
ción y Ordenación Rural para. dictar las disptl;iciouea neo&
sarias para la ~811za.clón y mantenimiento de las obras 'Y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de
Suelos, &SÍ. como para adaptarlo en su ejecución El las catac..
tertsticas del terreno y a la explotación dftl tét1l1ino afec
tado, fijar, el plazo y ritmo de realización de las obras Y' para
efectuarlas por si y por cuenta de 106 propieta.rioS en el caso
de que éstos no las realicen.

Lo que coinunlco a V. t. para BU conocimiento y ·efectos.
pi~ guarde a V~ l. muchos aftCl6.
Madtld, 28 de jullo de 1989.

DlAl!I-AMBRONA

TImo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de julio de 1969 sobre crellClÓ11 ele
una Escuela Olidal de Ff1tmriclótt pro/~sional 1Vdu·
tico PesQ.ttera en Alfcante, en sustttudtón de la de
igual modalfdad en Valencia.

Ilmo. ~.: Pot acuerdo del Consejo de Mi~stros celebrado el
15 de 8ePtiembre de 1967, se aprobO que la ElICuele. Ofictal de
Formación Profesional Náutico-iPesquera de Válehe1a, fuese tras
ladada al puerto de Alicante

A este objeto se inició en aquel puerto la construcción de un
nueVO edificio, inclUido entre los previstos en el Plan de De.&
arrtnlo cortlo Escuela de Formación ProfeSional Náutico-Pesquera
de LeVll.nté.

PtóXifnas a terntinar las obrlUl y dota.ción del nuevo Oeo;1"O,
procede efectuar el traslado de personal docente, alumnado y
material del antiguo de: Valencia al de nueva planta de Alicante.

1!:n. !!U 'Virtud, y a propuesta de la Subsecretaría de la Marina
Mercante. este Ministerio ha teI1ldo a bien digponer:

Articulo L~' A partir de la publicación de la presente di&
posición cesa a todos los efectos como Centro Oficial la huta
ahora titulada Escuela de Formación Profesional .Náut1c~e&
quera de Valencia, sustituyéndose por el de nueva créación de
nominado 1!lscuela OfietaJ de P'Grttle.ciótl Profesional Náut·ico
pe!ttttiera de Alioante. ihiOiándose en el miSítlo déSde el próximo
dia 1 de octubre 106 cUrsos esttthlecidos para dicha modalidad
de ehsefianzas matftimQB.

Art. 2.° Por la Subsecretaría. de la Marina MercáIlte se toma.-·
rán las medidas necesarias para llevar Q efecto lo que se dispone
en esta OTden

Lo .Que comunico a V~ 1. para su conociIhiento y efectos.
Diol!lguarde a V. l. muchos afios,
Mlldtlll. 28 de Jul!o de 1969.

GARClA-MOiNCO

Ilmo. Sr. Subselretario de la Marina Mercanie.

ORDEN de 30 ele 1ulio de- 1989 sobre camblo de
dominio de trece vtvet'oB flotante. de tne1iUORes.

tunos. Sres.: Vistos los e:ll:pedientes ihsttufdos e. instancia de
los señores que SE! rela.cionana cont1:11UaciÓ!'. en 108 11.. se io
licitan las aütoriZacibn~s oportunltB· para ~. trahstefit 1~.s
con...lones de los viveros nottll1l@ !le tMJlliollei lIli1! Ol! ...
p~

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos ,.
que, adeltlis, ha sido acreditada. ·la transmisión de la propiedM
de los viveros. mediante el oportuno documento de compra
vent,a,

Este Ministerio, visto 10 informado por la Asesoría Juridlc,..
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marit1ma,J.. 7
de conformidad con 10 señalado en el articulo noveno del :ue
éreto de 30 de noviembre de 1961 «<Boletin Oficial del Estado»
rtúmero 804), ha tenido a bien acceder a lo solicita.do Y. en BU
consecuencia, declarar concesionarios de los Viveros de reteren..
cia a los señores que se citan en la mencionada relación. en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos
Be indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo. derechos
y obligaciones del anterior. así como vienen obligados a obser~
var las d1lpo!l:iciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionarlo: Don José CllSaS Solla.-Vivero denominado cDoo
mayo numero 3».-Orden ministerial de concesión: 2 de
abril dé 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 96)."";;"
Trft11ljf~rencia: El '\l"iveroy Jos derechos de concesiÓ11.-N~
titular de la concesión: Don Manue~ Casas Rios.

Peticionario: Don José. Qonzález Cardalda.-Vivero denominado
tP. C. mlmero l».---Orden ministertal de concesión: 16 de
jUnio de 1954 (<<Boletin Oficie,l del ;Estado» número 171').
Transferenoia.: El vivero y los, derechos de concestófi.-N1J&o
vo titular de la concesión: Don Benito VidaJ Barreiro.

Peticionario: Don Manuel Iglesias Otero.-Vivero denominado
«Campos lIb. ---Orden ministerial de concesión: 16 de octu.o
bre de 198'1 (<<llolet1h Oficial del Estado. número 261l.
Transferencia: 1!:1 vivero y los derechos de concesión.-:N'uevo
titular de le. concesión: Oon Juan otero Garcia.

Peticionario: Don Ramón Suárez Baborido.-Vivero denominado
«Rianxo nUmero 3t.-Drden ministerial de la cottces16n:
20 de mayo de 1004 (<<Boletín OficlaJ. del EstadO) n1bne
ro 133) .-Transferencia: El vivero y los derechos de canee
8ión.~Nuevo titular de la concesión: Don Jacinto Funpe1
rifio Mufl.1z.

Peticionario: Don Porfirio Diz Baltasar.-Vivero denotntnaclo
«'V"id,alina número 3».-Orden ministerial de concesión:. 15 d&
octubre de 1957 (<<Bolettn Oficial del Estado» número 291).
Transferehcia: El Vivero y los derechos de corteesión.-Nuevo
titular de la concesión: Don Valentín Iglesias Herniida.

PeticionariO: Oon Porfirio Diz Baltase.r.-Vivero denominado
«Vidalina número 4».-Orden n;linisterial de concesión: 15 de
octubre de 1957 <<<Boletín Oficial del Estado» ntlmero 291) ......
Transferencia: El Vivero y los derechos de concesión.~Nuevo

titular de la concesi6n: Don Valenttn Iglesias Hermida.
Peticionario: Don Manuel Fernández Reigosa.-Vivero deno-

minado «Landro n1imero 4».-Orden ministerial de concesión:
14 de tebrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado. núine
ro 45).-'I'ransferencia: El vivero y los derechOlS de conee-
Sióll.-Nuevo titular de la concesión: Don Daniel Vázquez;
Ga.rcia.

Peticionario: Don Manuel Ferhández Reigosa.-Vivero denOIi11~
ne.do «Landro número '3».-Qrden ministerial de concesióiJ.:
14 de febrero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» m1me
ro 46).-Transferencia: El vivero y los derechos de canee
sl6n."'-Nuevo titular de la concesión: Don Daniel VAzq\14S
Okrcfa.

Peticionario: Don José Pérez.Estévez.-Vivero denominado CSána
chez número b.-Orden ministerial de concesión: 28 de sep.
tiembre de 1960 (<<Boletin Oficial del Estado» número 137).
Tratlsferencia: El vivero y los derechos de cOtlcesión.-Nue-
va titular de la concesión: Don Miguel Velasco Pazos.

Peticiortario: Don MigUel Velaseo Pazos.-Vivero denominado
Crende nt1mero lt.-Orden minIsterial de concesi6n: 6 de
mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 120)."'
Transferencia: 11:1 vivero y los derechos de concesión.-Nu&
va titular de la concesión: Don José Pérez Estévez.

Peticionario: Oon JUlm JlIontaifia Dominguez.-Vivero denom1~

nado «Mariño número 3».-Orden ministerial de conceSión:
1 de octubre de 1964 (<<:Boletín Oficial del Estado. núD'lt!
ro 236L-Transferencia: El vivero y loo derechos de canee
sión.-Nuévo titular de la concesión: Don l!:nrique Matti·
nez Itey.

Peticionario: Don Manuel IgleslaB otero.-Vivero denomine.do
«Campos IV».--Orden ministerial de concesión: 16 de octu~

bte de 1004 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 2'61).~
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.- :Nuevo
titu1ar de la concesióri: Don Manuel Oarcia Slanco.

PetiC¡on~io: Doña María Luisa. Patiño Hennida.-Vivero deno.
ntinádo d'. número 3».-Ord"en ministerial de concesióh:
2 lle aalIIto <IIl 19lÍCl (CSU1et1n OfIcial del Estad"" Dl1Il1ll-
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ro 255) .-Transf.erencia: El vivero v los derechos de conce
sión.-Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Andrés
Diaz.

Lo que comunico a VV. n. para sU conocimiento y efectos.
Dios guar·de a VV. n. mu."'Chos afios.
Madrid, 30 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

I1mo.s. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general dr- Pesca Marítima.

ORDEN de 30 de julio de 1969 sobre instalación
ue ,'arios viveros de cultivos de me'jíllones.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente:> instruídos a instancia de
los señores qUe :~e relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de mejillones, y cumplidos en dicbos expedientes los trámi-tes
que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 3(}4),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima. ha tenido :lo bien acceder a lo solicitado. en las condi
ciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario. por
el plazo de diez años. contados a partir de la fecha de pUa
blicación de la presente Orden en el ({Boletín Oficial del Es-
tado». y serán caducadas en los casos previstos en el articulo 10
del Reglamento para su explotación,

8egunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y memorias del expediente, debiendo realizarse en el plazo máxi
mo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y se
rán fondeados precisamente en las coordenadas correspondien
tes a los viveros que se conceden y se relacionan e. continuar
don.

Tercera.-EI Ministerio de Comercio podrá cancelar cada lUla
de estas autorizaciones, por caus8..-<¡ de utilidad pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a indemniZación alguna.

Cuarta.-Los ooneesiona.rios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 3() de noviembre
de 19-61 «(Boletín Oficial del Estado» número 3()4) y 23 de julio
de 19-64 ({Boletin Oficial del Estado)) número 198). y las Or
denes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de jlUlio de 1962
((Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170. respectiva
mente), así como cuantas disposiciones relacionadas con esta
industria se encuentren vi~entes.

Quinta.-El concesionarlO deberá. justificar el abono de los
impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales intervivos y sobre
Actos Jurídicos Docmnentados, de acuerdo con lB. vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 138 del poliv,ono Riveira B.. clasificado por Or~

den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (((Boletín Oficial
del EstadO) número 296), denominado «J. B. G. número 1».
Concesionario: Don JOlie Benito Gom-:ález Piñeiro.

Vivero número 139 del Polígono Riveira B .. clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín on
cial del Estado» número 2'961. denominado ({J. B. G. nlune
ro 2». Concesionario: Don José Benito González Pifieiro.

Vivero número 140 del PolígDno Riveira B.. clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del EstadO}) número 29B}, denominado «J. B. G. núme
ro 3». Concesionario: Don José Benito González Pilíeiro.

Vivero número 141 del Polígono Riveira B., clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 2961, denominado «J. B. G. núme
ro 4». Conc(~sionario: Don José Benito Gonz{l1ez Piñeiro.

Vivero número 142 del Polígono Riveira B., clasificado por Or
den ministerial de n de noviembre de 1963 ({Boletín Oficial
del Estado» número 296). denominado «J. B. G. número 50».
Concesionario-: Don José Benito Gonzúlez Pifieiro.

Vivero número 143 del Polígono Riveira B., clasificado por Qr..
den ministerial de 2'7 de noviembre de 1003 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296). denominado «J. B. G. número 6»).
Concesionario: Don José Benito Gon7.ález Piñeiro.

Vivero número 144 del Polígono Riveira B., clasificado por Or·
den ministerial <le 'n de noviembre de 1963 (<Boletín Oficial
del Estado» número 296). denominado «J. B. G. número 7».
Concesionario: Don Jo.<;é Benito González Piñeiro.

Vlvero número 145 del Polígono Riveira B., clasificado por. Or
den mínisterial de 2'7 de noviembre de 1003 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296). denominado «J. B. ,O. número 8».
Concesionario: Don José Benito González Pifíeiro.

Vivero número 163 del poligono Villagarcia A .• clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Bolet1n atta
c1a.! del Estado» número 225), denominado eCH. ntimero 1••
Concesionario: Don Manuel G6mez Lust1'e&

Vivero número 190 del Polígono Villagarcía A., clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Bolet1n Ofi·
cial del Estado» número 225), denominado ({CH. número :¿».
Concesionario: Don Manuel Gómez Lustres.

Vivero número 210 del Polígono Villaga.rcia A., clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 ({Boletín Ofi
cial del Estado» número 225), denominado «CH. número 3».
Concesionario: Don Manuel GÓlnez LUstres.

Lo que comlUlico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, LeQpo1d.o Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 1 de agosto de 1969 sobre transjeren~

cia. de siete viveros de cultivo de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que se so
licitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verif1cado cuantas diligencias proceden en estos casos y
que. además, ha sido acreditada la transmisión de la propie(iad
de los viveros, mediante el oportuno documento de compra
venta.

Este Ministerio, visto 10 informado por la Asesoría Juridica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, y
de conformidad con lo sefíalado en el articulo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estaao»
número 304), ha tenído a bien acceder a 10 solicitado Y. -en su
co:ru;ecuencia, declarar concesionarios de los viveros de referen~

cia a los señ.ores que se citan en la mencionada relación. en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales -de concesión, que para cada uno de ellos
se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de 1"eferencia

Peticionario: Don José Cruz Pérez.-Vivero denominado ({Crupe
número 7».--Orden ministerial de concesión: 12' de junio de
1959 (<<Boletín Oficial del Estado)) número 149).--'ITansfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión.-Nuevo titular
de la concesión: Dofía Carmen Santomé Gestido.

Peticionario: Don José Cruz Pérez.-Vivero denominado «Crupe
número 8»).-Orden ministerial de concesión: - 12 de juniO
de 1959 «{Boletín Oficial del EstadO) número 149l.-Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión.-Nuevo titular
de la concesión: Doüa Carmen Santomé Gestido.

Peticionario: Don José Cruz Pérez.-Vivero denominado «Crupe
número 9».-Drden ministerial de la concesión: 12 de junio
de 1959 (<<Boletín Oficlal del Estado» número 149) .-Transfe~
rencla: El vivero y los derechos de concesión.-Nuevo titular
de la concesión: Don Jesús Cruz Pérez.

Peticionario: Don Manuel Filgueiro.s Pernas.-Vivero denomi
nado «Obelisco número 5¡).·-Orden ministerial de .la conce
sión: 29 de noviembre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 318) .-Transferencia: El vivero y los derechos de con
cesión.-NU'€vo titular de la concesión: Don Manuel Santos
León y don Antonio Pérez Bravo.

Peticionarío: Don Manuel Filgueira.<; Pernas.-Vivero denomi~

nado «Cabanelas número 7)).-Orden ministerial de conce
sión: 3 de junio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado») núme
ro 151 ).-Transferencia: El vivero y los derechos de conce
sión.-Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Santos
León y don Antonio Pérez Bravo:

Peticionario: Don Manuel Filgueiras Parnas.-Vivero denomi
nado ({El Pasaje número 2»).-Ol'den ministerial de conce
sión: 20 de octubre de 19'58 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 298}.-Transferencia: El vivero y los derechos de con
cesión.-Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Santos
León y don Antonio Pérez Bravo.

Peticionario: Don Manuel Fi.1,gueira..c; Pernas.-Vivero denomia '

nado «El Pasaje número 3)).-Orc1en ministerial de conce
sión: 24 de octubre de 1958 I «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 298l.-Transferencia: El vivero y los derechos de con~

cesiÓll.-Nuevo titular. de la concesión: Don Manuel Santog
León y don Antonio Perez Bravo.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

DUlas. Sres. Subsecretario de le. Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


